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APKU,il)ÓS.NOÑiÉiiE EXPERIENCIA FORMACIÓN DOCENCIA.
PROFESIONAL INVESTIGACIÓN

Y OTROS
MÉRITOS

14 12,574 5,725

19,380 9,866

21,400 2,100

resenta méritos

6: 7,881 2,575
No autobaremo;e

4,400 P5 3,150

9,200 6,611 1,125

PUNTUACIÓN
TOTAL

###8183##

###2615##

###1 778##

###9246##

.811DBlg!!!!¿]2E.1:4.E!=!2K SAINT-REMY, SERGIO

RODRIGUEZ VI OSCAR

RUBIO BABIANO MARÍA DEL PILAR

gANgEE¿É!!EGEO, JOSÉ ÁNGEL

$gLEKA RUIZ, IRENE

TRESPALACIOS GUERRA, RAMÓN

32,449

30

30,727

o,ooo

17,256

o,ooo

16,055

16,936

###8332##

###S387+W

###S883+H

Se concede un plazo de Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
valoración Provisional, para que los aspirantes puedan formular las alegaciones que estiman oportunas. '

lgual plazo se establece para la subsanación de todos aquellos dgbÉ¿lQE..Bali!!!dss en que se hubiera podido
incurrir i(li';i efe t"o' sin

ue en alBgge..cai puedan aportarse documentos nuevos que acrediten méritos no alegados en plazo. A tales
efectos los méritos debieron ser probados documentalmente de conformidad con ]o dispuesto en ]a base 8.2 de
la convocatoria y anexo 11, de lo contarlo no han sido objeto de valoración por el Tribunal, salvo que se efectúa
la subsanación prevista en este párrafo. " ' '' '''-'' "''- 'i

A efectos de lo previsto en el párrafo primero y segundo, los escritos se dirigirán al Presidente del Tribunal, y se
presentarán en ]os lugares indicados en la convocatoria. Trascurrido dicho plazo y una vez atendidas las
alegaciones y subsanados, en su caso los defectos formales que sc puedan presentar, el tribunal hará pública la
Valoración definitiva de la fase de concurso en la que se entenderán contestadas las alegaciones presentadas y
los defectos formales alegados. ' '' '' '' ' "'- '--" '

Oviedo, a 5 de octubre de.

EL SECRETARIO DEL TRIBUN/iÉ CALIFÍCAbaB
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